
RESOLUCION Nº 020/09 
 
 
VISTO: 
            La solicitud efectuada por Cáritas Parroquial San Antonio de Padua de 
esta localidad, institución sin fines de lucro de nuestro medio; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que dicha institución solicita ayuda económica para la 
adquisición de una moto guadaña elemento que les es indispensable para el 
mantenimiento de la plantación de lavandas que constituye un recurso propio para 
la ayuda de familias carenciadas; 
                                 Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria; 
             Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTASE la suma de $ 900.- (Pesos novecientos) para ser 
entregados a Cáritas Parroquial San Antonio de Padua de Capilla del Monte con 
destino a la adquisición de una moto guadaña para la institución.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.03.034.168 del 
Presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 6 de febrero de 2009.- 
 


